
ORDENFORAL34/2020,de15dejuliodelaConsejeradeSalud,porlaque

seadoptanmedidaspreventivasenrelaciónconelusodemascarillasdurante

lasituacióndecrisissanitariaocasionadaporCOVID19,enlaComunidadForal

deNavarra

El20dejuniode2020,sepublicóenelBoletínOficialdeNavarrael

AcuerdodelGobiernodeNavarrade19dejuniode2020,porelquesedeclaró

laentradadelaComunidadForaldeNavarraalaNuevaNormalidadyse

dictaronlasmedidasdeprevenciónnecesariasparahacerfrentealacrisis

sanitariaocasionadaporelCOVID19,unavezsuperadalafaseIIIdelPlanpara

laTransiciónhaciaunanuevanormalidad.

Elobjeto de este Acuerdo era establecerlas medidas urgentes de

prevención,contenciónycoordinaciónnecesariasparahacerfrentealacrisis

sanitariaocasionadaporCOVID19,asícomoprevenirposiblesrebrotes,una

vezsuperadalaFaseIIIylaexpiraciónde lavigenciadelestadodealarma en

laComunidadForaldeNavarra

Elpunto1.2delcitadoAcuerdodisponequeelusodemascarillaserá

exigible,deconformidadconlodispuestoenelRealDecreto21/2020,de9de

junio,demedidasurgentesdeprevención,contenciónycoordinaciónpara

hacerfrente a la crisis sanitaria originada porCOVID 19.Asimismo,en

numerosospuntosdelAcuerdo deGobierno sehacereferenciaaluso de

mascarillaentantoencuantonosepuedagarantizarladistanciainterpersonal

de1,5metros.

Sin embargo,la detección de varios brotes de casos positivos yel

incrementosdecasosdetectadosdepersonasasintomáticasobligareforzar

lascondicionesdeusodelasmedidasdeproteccióny,específicamente,eluso

delamascarillaenlavíapública,espaciosalairelibreyespacioscerradosde

usopúblicooqueseencuentrenabiertosalpúblico,independientementedesi

secumpleonoladistanciainterpersonaldeseguridadenestosespacios.

ElpuntoquintodelcitadoAcuerdodisponequelasmedidaspreventivas

previstasenelmismo,seránobjetodeseguimientoyevaluacióncontinuacon

elfindegarantizarsuadecuaciónalasituaciónepidemiológicaysanitariadel



momento.

ElAcuerdoestablecequelapersonatitulardelDepartamentodeSalud,

como autoridad sanitaria,podrá adoptarlas medidas necesarias para la

aplicación delpresente acuerdo y podrá establecer,de acuerdo con la

normativa aplicable,ya la vista de la evolución epidemiológica medidas

adicionales,complementariasorestrictivasalasprevistasenesteacuerdo,que

seannecesarias.

Envirtud,delartículo2.2delaLeyForal10/1990,de23denoviembre,de

Salud,previa consulta de las sociedades científicas de Salud Pública y

profesionessanitariasdirectamenteimplicadasenlaatencióndepacientes

COVID 19,yoídalaComisiónparalaTransiciónalanuevanormalidaden

Navarra,ensusesiónde14dejuliode2020,

ORDENO:

Primero.Dictarlassiguientesmedidaspreventivasenrelaciónconeluso

demascarillasdurantelasituacióndecrisissanitariaocasionadaporCOVID19,

enlaComunidadForaldeNavarra.

1.Independientemente de que se pueda garantizarla distancia

interpersonaldeseguridadde1,5metros,laspersonasdeseisy

másañosquedanobligadasalusodemascarillaentodomomento,

cuandoseencuentren:

a.Enlavíapúblicayespaciosalairelibre.

b.Enespacioscerradosdeusopúblicooqueseencuentren

abiertos alpúblico,y se pueda concurriren elmismo

espacioconotraspersonas.

c.En todo tipo de transporte público o privado,excepto

cuando los ocupantes sean convivientes en elmismo

domicilio.



2.Seexceptúaelusodemascarillaenlossiguientessupuestos:

a.Elmomento en que se esté consumiendo alimentos y

bebidas y/o en actividades que puedan resultar

incompatiblesconsuuso.

b.Duranteelejerciciodelaactividaddeportiva,siemprequese

puedagarantizarladistanciadeseguridadinterpersonal.Se

utilizarálamascarilladurantetodoeltiempodecirculación

entre espacios comunes en instalaciones o centros

deportivos.

c.Duranteelmomentodebañoenpiscinasuotroslugares

habilitadosparaelbaño.

d. En actividades de naturaleza fuera de los núcleos de

población,talescomosenderismo,escalada,montañismo,

ciclismoysimilares,siempreycuandosepuedagarantizar

ladistanciadeseguridadinterpersonalde1,5metros.

e.Enloscentrosdetrabajodetitularidadpública yprivada,

siempre y cuando se pueda garantizar la distancia

interpersonaldeseguridadde1,5metrosentrelaspersonas

trabajadoras.

f. En elcaso de personas que presenten algún tipo de

dificultadrespiratoriaquepuedaverseagravadaconeluso

delamascarilla.

g. En personas que porsu situación de dependencia o

discapacidad,nodispongandeautonomíaparaquitarsela

mascarilla,opersonasconalteracionesconductualesque

haganinviablesuutilización.



h.Ensituacionesdefuerzamayor

3.Se recomienda eluso de mascarilla en espacios abiertos o

cerrados,decarácterprivado,cuandosecelebrenreunionesde

personasprocedentesdediferentesnúcleosfamiliares,apesarde

quesepuedagarantizarladistanciadeseguridad,sinperjuiciode

lasexcepcionesqueseestablecenenestaOrdenForal.

4.Laobligatoriedadseextiendealusoadecuadodelamascarilla,de

formaquedebedecubrirdesdepartedeltabiquenasalhastael

mentón,incluido.

Segundo.ElusodemascarillasenloscentrosescolaresdelaComunidad

ForaldeNavarraseregiráporlasdisposicionesespecíficasquesedictenal

efecto,enfuncióndelasituaciónepidemiológicadelmomento.

Tercero.CorrespondealosAyuntamientosyalaAdministracióndela

ComunidadForaldeNavarra,enelámbitodesusrespectivascompetencias,las

funcionesdevigilancia,inspecciónycontroldelasmedidasestablecidasen

estaOrdenForal.Losposiblesincumplimientossesancionarándeconformidad

conelTítuloVIdelaley33/2011,de4deoctubre,GeneraldeSaludPública.

Lostitularesdelosestablecimientos,espaciosolocalesgarantizaránel

cumplimientodeestaobligaciónendichoslocales.

Se realizará una campaña informativa porparte de las autoridades

sanitariasyórganoscompetentesenlavigilancia,inspecciónycontrol,delas

obligacionesdelaciudadaníaenelusodemascarillas.

Cuarto.TrasladarlapresenteOrdenForalalaGerenciadelInstitutode

SaludPúblicayLaboraldeNavarra,alaDirecciónGeneraldePresidenciay

GobiernoAbierto,alaDelegacióndelGobiernoenNavarra,yalaSecretaría



GeneralTécnicadelDepartamentodeSalud.

Quinto.EstaOrdenForalproduciráefectosdesdelas00:00horasdeldía

17dejuliode2020.
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SantosInduráinOrduna


